
 

REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Actualización marzo 2024 

I. Introducción 

Este Manual de Convivencia es una herramienta de actuación dinámica que contiene los lineamientos 
fundamentales que nuestro establecimiento educacional tiene para guiar el proceso formativo de sus 
estudiantes. 

Nuestro objetivo institucional es ofrecer una educación de excelencia, que se oriente a formar personas íntegras, 
enfatizando todas las áreas del desarrollo humano especialmente la valórica, cognitiva y física, potenciando la 
enseñanza del inglés, que le permita a los alumnos asumir con éxito los desafíos del futuro, inspirado en nuestra 
impronta “Knowledge is Power” (El conocimiento es poder). Así, la gestión de nuestro Colegio, se caracteriza, en 
todo momento, por una permanente actualización y perfeccionamiento, que orienta, facilita y media los 
procesos de construcción de aprendizajes de los (as) alumnos (as), en un marco humanista, laico y de sólida 
formación académica. Desde 1940, el Saint Rose ha recorrido un camino que le ha permitido realizar valiosas 
experiencias y descubrir interesantes perspectivas en la formación integral de niños, niñas y jóvenes; en este 
sentido ha sido fundamental el legado de nuestra fundadora Lucila Toro de Mateluna y posteriormente de su hija 
Lucy Mateluna Toro, directora desde 1971 hasta 2009. 

En este contexto, y dando cumplimiento a las normas que regulan la actuación de los establecimientos 
educacionales con reconocimiento oficial, en el sentido de mantener actualizado el Reglamento de Convivencia 
Escolar, el Saint Rose School procede a la revisión y actualización (en aquello que correspondiere) este 
reglamento, cuyo contenido se pone en conocimiento de toda la Comunidad. 

La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la Comunidad 
Educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que éstas se deben. Es un 
aprendizaje en sí mismo que contribuye a un proceso educativo que privilegia un ambiente tolerante y libre de 
violencia, orientado a que cada uno de los miembros del Saint Rose School pueda desarrollar plenamente su 
personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus deberes correlativos. 

II. Marco Legal: 

En la presente revisión y actualización del Reglamento de Convivencia Escolar se han considerado 
especialmente los siguientes cuerpos legales: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Convención sobre los Derechos del Niño. 

c) Constitución Política de la República de Chile, especialmente en lo referente a las garantías 
constitucionales del derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 

d) DFL Nº 2, del año 2010, del Ministerio de Educación que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 
de la Ley Nº 20.370 con las normas no derogadas con Fuerza de Ley Nº 1, de 2005, también del Ministerio 
de Educación. 

e) DFL Nº 2, de 1998, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley 
Nº 2, de 1996, sobre subvención del estado a Establecimientos Educacionales. 

f) Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ley Nº 20.529 de 2011). 

g) Ley de no discriminación arbitraria (Ley N° 20.609 de 2012). 



h) Decreto Nº 315, del Ministerio de Educación, que reglamenta requisitos de adquisición, mantención y 
pérdida del reconocimiento oficial del estado a los establecimientos educacionales de educación 
parvularia, básica y media. 

i) Decreto Nº 327, del Ministerio de Educación, del año 2020, que regula los derechos y deberes de los 
apoderados. 

j) Circulares e instrucciones de la Superintendencia de Educación Escolar, en particular en la Resolución 
Exenta Nº 482, 2018, que aprueba circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los 
establecimientos educacionales de enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del Estado. 

III. Marco Institucional: 

a) Proyecto Educativo Institucional 

1) Objetivos: 

1.1. Entregar junto a la familia una educación integral, en permanente desarrollo y perfeccionamiento, dentro 
de un marco de valores éticos inspirados en una educación humanista. 

1.2. Alcanzar la excelencia fundamentada en la idoneidad de sus profesionales, en un currículo Científico – 
Humanista y un programa de estudios en permanente modernización. 

1.3. Entregar una enseñanza de excelencia desde Pre kínder a IV año Medio, en cursos mixtos y potenciando 
la enseñanza del inglés. 

1.4. Favorecer el uso productivo del tiempo libre, a través de actividades de educación extraescolar que, 
incentiven la realización personal y que refuercen el desarrollo físico, artístico, social y cultural de los 
educandos. 

2) Fundamentación: 

La revisión y actualización de este Manual de Convivencia nace al observar las dificultades que actualmente 
presentan los niños, niñas y los jóvenes en nuestro país para construir una convivencia escolar sana y armónica 
que los proteja y los proyecte positivamente en su desarrollo personal y social. Se establece que todos los 
establecimientos educacionales deben contar con un Reglamento Interno regule las relaciones entre el 
establecimiento y los distintos actores de la Comunidad Educativa, debe incorporar políticas de prevención, 
medidas pedagógicas, protocolos de actuación y la descripción de las diversas conductas que constituyan faltas 
a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su menor o mayor gravedad. También se debe indicar 
las medidas disciplinarias correspondientes a tales conductas, las cuales, podrán incluir desde una medida 
pedagógica hasta la cancelación de la matrícula. En la aplicación de estas medidas se debe garantizar en todo 
momento y circunstancia el justo procedimiento, el cual debe estar establecido en el reglamento. 

La existencia de un Manual de Convivencia Escolar tiene como objetivo desarrollar un ambiente sano y 
preocupado de las buenas relaciones humanas, que permita dinamizar una educación de servicio, centrada en 
la persona; que oriente hacia valores formativos y permita el resguardo e integridad de cada integrante de la 
Comunidad Educativa. 

Las ideas fundamentales de la Convivencia Escolar en el Saint Rose School se basan en tres pilares básicos:  

1º El respeto incondicional.  

2º La confianza mutua. 

3º El reconocimiento a la diversidad de los seres humanos y a su dignidad. 

 



De lo anterior se establecen los desafíos prioritarios de nuestra institución: 

a. Educación centrada en los alumnos, que implique una explícita preocupación por cada uno de ellos. 

b. Educación preventiva y de anticipación que supere una educación reactiva. 

c. Enseñanza creativa en lo social, que esté atenta a los nuevos desafíos y que sea buscadora de respuestas 
adecuadas. 

d. Educación que manifieste una preocupación preferencial por aquellos integrantes de la Comunidad 
escolar que se encuentren en alguna situación de dificultad. 

e. Lograr una apropiada Convivencia Escolar es una tarea que requiere la colaboración de todos, padres y 
apoderados, alumnos, directivos, docentes, paradocentes y auxiliares. Este es el gran desafío que nos 
debe convocar a todos, sin excepción. 

3) Objetivos Específicos del RICE. 

El Reglamento de Convivencia Escolar del Saint Rose School es el referente normativo que busca señalar los 
lineamientos generales dentro de los cuales se deberá gestionar la convivencia escolar de manera de servir de 
sustento básico al desarrollo integral de todos los miembros que componen la Comunidad Educativa. 

Bajo el entendido que a convivir se aprende, y que como todo aprendizaje gradual y sistemático requiere de reglas 
y directrices, el presente Reglamento está orientado a brindar aquellas normas básicas de convivencia para el 
resguardo del derecho a la educación de todos sus alumnos. 

En este contexto, se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la 
Comunidad Educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de 
los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 

El presente Reglamento tiene por finalidad los siguientes objetivos: 

a) Establecer los derechos y deberes de los miembros de la Comunidad Saintroseana, alumnos, padres y 
apoderados, directivos y docentes, asistentes de la educación y personal auxiliar. 

b) Fomentar en todos los miembros de la Comunidad escolar los valores, principios y la visión institucional 
que permitan la creación de un ambiente que potencie el desarrollo integral de todos en un clima de 
aceptación, inclusión, armonía y paz, a través del establecimiento de normas de orden, organización y 
disciplina. 

c) Describir los protocolos de prevención y acción que complementan el RICE y regulan las materias 
referidas a: 

i. Violencia, acoso y maltrato escolar. 

ii. Abuso sexual escolar. 

iii. Embarazo, maternidad y paternidad adolescente. 

iv. Salidas pedagógicas. 

v. Funcionamiento de enfermería, accidentes y emergencias escolares. 

vi. Diversas materias concretas de ocurrencia en nuestra Comunidad. 

vii. Establecer medidas formativas, disciplinarias y reparatorias para los casos en que se  afecte la 
convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su impacto y entidad. 

4) REGLAMENTO: 



Dicho lo anterior a continuación se procede a transcribir el reglamento de Convivencia Escolar Interno de nuestro 
establecimiento educacional, cuyo texto es el siguiente: 

Derechos y Deberes de los miembros de la Comunidad Saintroseana. 

Artículo 1: Todos los integrantes de la Comunidad Educativa del Saint Rose School deberán promover y asegurar 
una sana convivencia escolar y realizar sus actividades en base al respeto mutuo y la tolerancia. 

Los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a recibir la 
formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, 
sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas. A 
su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre 
cualquiera de los integrantes de la Comunidad Educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

De los derechos y deberes de los Padres y Apoderados del Saint Rose School. 

Artículo 2: Son los padres por naturaleza y rol social a quienes les corresponde asumir como apoderados de sus 
hijos. Si ello no fuera posible por razones calificadas, deberá nombrar a otra persona adulta para que ejerza esta 
función, de acuerdo a lo señalado por las normas legales y reglamentarias vigentes. 

Artículo 3: El apoderado es la persona mayor de edad que se responsabiliza por el cumplimiento de las 
obligaciones y deberes del alumno ante la dirección del establecimiento, personal docente y ante cualquier otro 
funcionario que tenga injerencia en el proceso educativo del alumno. 

Artículo 4: Solamente podrán ser apoderados del alumno, el padre, la madre o el representante legal de éstos. 
Ante el impedimento de las personas citadas para cumplir esta función Educativa, la dirección del colegio 
arbitrará los medios para solucionar tal dificultad, pudiendo exigir hasta un poder notarial, reservándose el 
derecho de aceptar o rechazar la condición de apoderado de la persona propuesta como reemplazante.  

Artículo 5: La función del apoderado se define en el mismo momento de la matrícula del pupilo. 

Desde ese instante asume su responsabilidad Educativa, corroborada con su firma en los siguientes 
documentos: 

a) Ficha de Matrícula 

b) Contrato de prestación de servicios educacionales 

c) Compromiso de pago mandato especial y, 

d) Formulario de toma de conocimiento y aceptación del presente RICE. 

Artículo 6: El apoderado en ningún caso podrá delegar sus funciones, o su representación para requerir 
información u otra situación especial ante el establecimiento. En la eventualidad de no poder cumplir con sus 
obligaciones, el apoderado podrá solicitar a la Dirección del Establecimiento, la autorización para ser 
reemplazado en estas tareas por otra de las personas habilitadas por este RICE. 

Artículo 7: Todos los padres y apoderados del Saint Rose School tendrán derecho a: 

a) Solicitar y recibir información de todo cuanto concierne al rendimiento y comportamiento de su pupilo. 
Por ningún motivo se aceptará petición de informaciones por teléfono. 

Para ello deberá seguir el siguiente protocolo: 

1. Para resolver situaciones de tipo académico, los apoderados recurrirán a las siguientes instancias:  

Primero: Profesor de la asignatura implicada, a través del correo institucional o entrevista.  



Segundo: Profesor Jefe, correo institucional o entrevista. 

Tercero: Jefe de U.T.P., Coordinadora Prebásica, entrevista. Cuarto: Coordinador Académico, entrevista. 

2. Para resolver situaciones de conducta, responsabilidad y/o actitudes, los apoderados recurrirán a las 
siguientes instancias: 

Primero: Profesor Jefe y/o Profesor de asignatura, mediante correo institucional o entrevista.  

Segundo: Inspectora Jefe, entrevista. 

Tercero: Subdirectora, entrevista. 

• En el caso de Educación Prebásica, entrevista con Coordinadora. 

3. Para problemas de tipo económico y/o administrativo, podrán acudir:  

Primero: Secretaría Administrativa. 

Segundo: Dirección Administrativa. 

4. Para la atención de otros temas e inquietudes, en los que sea necesario entrevistarse con la Directora, 
Subdirectora y/o Coordinadora Prebásica y/o Coordinador Académico y/o Jefes de UTP o Encargada de 
Convivencia Escolar deberá solicitar la correspondiente entrevista vía telefónica o vía mail. 

b) Asociarse libremente, para lo cual podrán organizarse a través del Centro de Padres y Delegados de 
curso; tendrán derecho a participar de su directiva la que se elegirá de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Interno de dicho Centro. 

c) A ser escuchados en sus necesidades e inquietudes relacionadas con el proceso educativo de su hijo o 
pupilo, a participar en dicho proceso de acuerdo a los lineamientos del colegio y en los ámbitos que les 
correspondan. 

d) A conocer los procesos de evaluación y sus fechas, las notas, observaciones de su hijo o pupilo, de 
entrevistas y reuniones para tal efecto, así como a conocer resultados de mediciones externas donde el 
colegio participe. 

e) A ser notificados de los procedimientos disciplinarios que se inicien en contra de su hijo o pupilo, 
participar en las entrevistas que se realicen, y tener el derecho a que se proceda de acuerdo al debido 
proceso. Tiene el derecho a que, frente a la aplicación de sanciones disciplinarias, la medida sea 
reconsiderada. Se le reconoce el derecho a apelar de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento. 

f) A recibir formación parental y capacitación en temas relacionados con el desarrollo integral de su hijo o 
pupilos. Las instancias que otorga el colegio para ello son las reuniones de curso, charlas y talleres. 

g) A ser informados y consultados de las decisiones relevantes que impactan en la formación de sus hijos 
o pupilos. 

h) A solicitar entrevistas con los distintos estamentos del colegio, las que deberán ser solicitadas a través 
de los conductos regulares señalados en este RICE. 

i) A recibir oportunamente información de las actividades realizadas por el establecimiento. 

j) A participar de los talleres y actividades extra programáticas organizadas por el establecimiento. 

k) A ser informados sobre los procedimientos realizados a su hijo o pupilo en caso de tener que ser atendido 
en enfermería, aplicación de vacunas, derivación a centros asistenciales u otro. 



l) A ser informados y consultados de las decisiones relevantes que impactan en la formación de sus hijos 
o pupilos. 

m) A solicitar entrevistas con los distintos estamentos del colegio, las que deberán ser solicitadas a través 
de los conductos regulares señalados en este RICE. 

 

 

Artículo 8: Todos los padres y apoderados del Saint Rose School tendrán el deber de: 

a) Contribuir a un ambiente de seguridad y tranquilidad de su hijo o pupilo mediante buenas relaciones 
entre padres, padres e hijos y padres y Profesores. 

b) Justificar las inasistencias o atrasos de su hijo o pupilo por medio de correo o personalmente con la I
 nspectora Jefe. 

c) Controlar periódicamente el rendimiento académico de su hijo o pupilo. 

d) Adquirir oportunamente los materiales y útiles que su pupilo necesita en cada asignatura. 

e) Responder por los compromisos económicos derivados de la condición de alumno de su hijo o pupilo, 
tales como matrícula, colegiatura, reposición de bienes destruidos o dañados por éste, o situaciones 
análogas. 

f) Velar por la correcta presentación personal de su hijo o pupilo. 

g) Controlar diariamente comunicaciones, tareas y trabajos publicados en la página web del colegio 
(www.saintrose.cl), con el objeto de mantenerse informado acerca de las actividades escolares de su 
hijo o pupilo. 

h) El padre y/o apoderado es responsable del comportamiento del alumno fuera del colegio y debe velar 
para que la conducta de su pupilo sea la que corresponde a un alumno del Saint Rose School, es decir, 
acorde con el Proyecto Educativo Institucional y con las normas del presente RICE. Deberá preocuparse 
que el alumno actúe correctamente y tenga una actitud de respeto hacia todas las personas en lugares 
públicos como calles, estaciones del Metro, paseos, medios de locomoción colectiva, en otros colegios, 
estadios, cine, etc., y que se mantenga ajeno a disturbios callejeros y provocaciones a fin de proteger su 
integridad física y no incurrir o verse arrastrado a situaciones conflictivas, especialmente cuando viste el 
uniforme del colegio. 

i) Cumplir con los horarios de ingreso y salida del colegio. El ingreso y el retiro de alumnos se regulará de 
acuerdo a lo prescrito en los artículos 30 y 31 del presente RICE. 

• A la hora de salida de clases, sólo se podrá retirar a un alumno(a) si la persona que lo hace viene 
premunida de la correspondiente Tarjeta de Salida. (de Pre kínder a 4º básico). Será responsabilidad del 
apoderado el buen uso de esta tarjeta. 

• Al término de la jornada se dará un margen de 30 minutos para que los alumnos sean retirados. Después 
de ese tiempo, el colegio no se responsabilizará. Esta situación es aún más importante en las actividades 
Extra programáticas, ya que a las 17:00 horas se retira todo el Personal Paradocente y los alumnos no 
pueden quedar solos dentro del establecimiento. 

j) Integrarse plenamente a la labor anual que desarrolla el Centro General de Padres y Apoderados. 

k) Llenar la ficha de antecedentes de salud de su hijo o pupilo y comunicar las siguientes situaciones 
especiales: 



i) Enfermedades tales como Hemofilia, Epilepsia, Asma, Diabetes, Vértigo u otras que requieran cuidados 
especiales. 

ii) Tratamientos con especialistas como por: psicólogo, neurólogo, fonoaudiólogo u otro. 

iii) Comunicar a inspectoría o Coordinadora Prebásica cualquier situación de salud o accidente que sufra el 
alumno, ya sea en su hogar o en el trayecto en el plazo de 24 horas a fin de acogerse a los beneficios del 
Seguro Escolar Estatal. 

iv) El apoderado tiene la obligación de avisar oportunamente al establecimiento, toda enfermedad o 
impedimento físico del alumno. Para ello se requerirán los Certificados Médicos correspondientes, 
quedando constancia en el Libro de Registro de Certificados. Todo Certificado Médico debe ser 
entregado a la Inspectora Jefe o Coordinadora de Prebásica en un plazo máximo de 72 horas. 

l) Comunicar a Inspectoría o Coordinadora de Prebásica, el cambio de residencia o teléfono, según 
proceda, en el plazo máximo de 48 horas después de efectuado. Lo mismo deberá hacer en caso de 
ocurrencia de situaciones familiares que puedan interferir con el adecuado rendimiento escolar de su 
hijo o pupilo, tales como fallecimiento de familiares, accidentes, operaciones, y/o situaciones análogas. 

m) Concurrir al establecimiento cuando fuera citado, respetando y acatando las condiciones que señale la 
respectiva comunicación. Si en la reunión o entrevista se han fijado acuerdos o planes de acción para el 
mejoramiento de la situación académica, formativa o conductual de su hijo o pupilo, el padre, madre o 
apoderado deberán cumplirlos, siendo esta una obligación de su parte. En dichas instancias el padre, 
madre o apoderado que asista deberá firmar una hoja o documento de registro. 

n) Abstenerse de ingresar a espacios comunes, como, por ejemplo: salas de clases, casino, gimnasio, patio, 
baños de alumnos etc. Si se presenta una situación de emergencia, el apoderado deberá dirigirse a 
Inspectora quien evaluará y resolverá la situación junto a Dirección del colegio. 

• En el caso de Prebásica dirigirse a Coordinadora de ciclo. 

 

o) Otorgar la debida autorización para la participación de su hijo o pupilo en actividades que requieran salir 
del colegio (salidas pedagógicas, visitas culturales, competencias deportivas y otras). La salida del 
alumno deberá ser autorizada previamente por el apoderado, por escrito vía email. En caso contrario el 
alumno no podrá salir del colegio. No se recibirán autorizaciones telefónicas. 

p)  Abstenerse de traer materiales o trabajos a los alumnos mientras dure la jornada de clases. No se 
recibirán en portería ni en otras dependencias del colegio. 

q) Por ningún motivo los padres y/o apoderados podrán utilizar el nombre de Saint Rose School para 
organizar o autorizar a sus pupilos la realización de actividades que se lleven a efecto fuera del colegio y 
que no estén avaladas por la Dirección del colegio. 

r) Tomar conocimiento por escrito del presente RICE que se encuentra en la página web, www.saintrose.cl. 

s) Aceptar y respetar la normativa del presente RICE. 

Artículo 9: Serán causales de pérdida de la condición de apoderado las siguientes: 

a) El pupilo dejase de ser alumno del colegio. 

b) El apoderado renunciara a su calidad de tal o la perdiera por una sentencia judicial. 

c) El apoderado tenga un comportamiento moral inaceptable dentro o fuera del establecimiento, afectando 
la dignidad de su hijo o pupilo, del colegio o de cualquiera de sus miembros de forma grave. 



d) El apoderado que falte el respeto, insulte y/o agreda física o psicológicamente a algún miembro de la 
Comunidad Educativa. Esto debe ser debidamente probado según lo dice nuestro Protocolo de Violencia 
o Acoso Escolar. 

e) El apoderado que resultase ser responsable de actos destinados a difamar o calumniar en forma verbal, 
escrita o a través de los medios sociales a cualquier miembro de la Comunidad educacional del Saint 
Rose School. 

f) El apoderado que no se ciña al presente reglamento, a sus protocolos anexos y que no ayude a su hijo o 
pupilo a cumplirlo, quedará expuesto a las siguientes medidas: 

i. Se le podrá solicitar cambio de apoderado. 

ii. Prohibición de ingreso al establecimiento 

Derechos y Deberes de los alumnos y alumnas del Saint Rose School. 

Artículo 10: Son derechos de los alumnos y alumnas del Saint Rose School los siguientes. 

a) A ser considerado (a) y reconocido (a) como alumno regular. 

b) Recibir una educación integral, armónica y de calidad en su dimensión intelectual, espiritual, social y 
física. 

c) Recibir una educación de calidad en la que se potencien sus fortalezas personales y se aborden sus 
dificultades, en igualdad de condiciones, sin discriminación ni exclusión de ningún tipo. Las propias 
características del proceso de aprendizaje darán derecho a un trato particular y apoyo necesario de 
acuerdo a las condiciones y características del currículum del colegio. 

d) A recibir un trato deferente y digno por parte de todos los miembros de la Comunidad Escolar el que 
deberá retribuir con actitud respetuosa, amable y educada. 

e) Ser escuchado (a) y atendido (a) en situaciones que requieran intervención por parte de algún miembro 
de la Comunidad Educativa; Profesor Jefe, de asignatura, Directivos y otros miembros, respetando el 
conducto regular y los tiempos de respuesta. 

Para la resolución de inquietudes, problemas y dificultades que puedan presentar los Alumnos y Apoderados 
deberán seguir el siguiente protocolo: 

i. Ante un problema académico, el alumno debe recurrir primero al Profesor de la asignatura, si no hay 
solución, la segunda instancia es el Profesor Jefe; la tercera instancia es el Jefe de U.T.P.; siendo la última 
instancia el Coordinador Académico o en caso de Prebásica Coordinadora de Ciclo. 

ii. Ante un problema conductual, la primera instancia será tratar de solucionarlo con la contraparte 
involucrada (Profesor de asignatura, Profesor Jefe, Inspector, auxiliar, etc.), de persistir la problemática 
debe recurrir a la Inspectora Jefe, y en última instancia a la Subdirectora, la cual al analizar la 
problemática podrá convocar al Comité de Convivencia Escolar si fuese necesario, en caso de Prebásica 
el caso será analizado por la Coordinadora de Ciclo. 

f) Utilizar todos los recursos, implementos, materiales y participar en las actividades tanto lectivas como 
recreativas que dispone el colegio para lograr la plena realización de los objetivos del currículum escolar 
y del presente RICE. 

g) Recibir oportunamente las instrucciones necesarias para la realización de las actividades de 
aprendizaje, conocer las rúbricas que se aplicarán y los criterios de evaluación y recibir oportunamente 
sus calificaciones y las observaciones que se registren en la hoja de vida del alumno. 



h) A ser atendido en forma oportuna en Enfermería, recibir los primeros auxilios en caso de golpes o 
accidentes menores, informar a la familia y/o ser derivado previo acuerdo de el o los padres al centro de 
salud, con la hoja de Seguro de Accidentes Escolares correspondiente. 

i) A que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones y creencias religiosas, 
ideológicas y culturales. A recibir una adecuada protección y acompañamiento en caso de acoso escolar, 
violencia, maltrato o cualquier otra acción que atente contra su seguridad personal, integridad física o 
psíquica. 

j) Mantener la calidad de alumno regular, especialmente en el caso de alumnas embarazadas, padres y 
madres adolescentes. 

k) A participar de talleres y actividades extra programáticas organizadas por el colegio. 

l) A presentar apelación a la dirección del colegio en caso de ser sancionado por las normas contenidas en 
el presente RICE y recibir una respuesta oportuna de parte de la autoridad. 

Artículo 11: Son deberes de los alumnos del Saint Rose School los siguientes: 

a) Presentarse con el uniforme oficial del colegio en forma limpia y ordenada. 

b) Asistir regular y puntualmente a clases. 

c) Justificar las inasistencias en forma oportuna, a través de su apoderado, de forma presencial o vía correo 
(72 horas). 

d) Cumplir con las evaluaciones en las fechas fijadas (pruebas escritas, interrogaciones orales, entrega de 
trabajos, etc.). 

e) Colaborar con su actitud, responsabilidad y participación en la creación de un ambiente propicio para el 
aprendizaje tanto en la sala de clases como en el resto de las actividades curriculares y extracurriculares 
que se desarrollen en el colegio. 

f) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

g) Colaborar y cooperar en mantener y mejorar la Convivencia Escolar. 

h) Participar proactiva e informadamente en las diversas actividades organizadas por la Comunidad 
Educativa. Ejercer su derecho de asociación, de acuerdo a lo establecido en el RICE, del Centro de 
Alumnos y Directivas de Curso, hacerse cargo de su actitud democrática y de las responsabilidades que 
conlleve el cargo. 

i) Respetar el trabajo escolar, dentro y fuera de la sala de clases, personal y el de sus compañeros, 
Profesores y Asistentes de la Educación. 

j) Esperar en orden y actitud de estudio a sus Profesores en las salas de clases, tanto al inicio de la jornada 
escolar como en los cambios de horas. 

k) En los recreos los alumnos deben mantenerse en el patio, evitando permanecer en las salas o en otras 
dependencias del colegio. Durante la hora de colación los alumnos deben almorzar en el casino. 

l) Mantener un trato amable y respetuoso con todas las personas que componen nuestra Comunidad 
Educativa, evitando el lenguaje soez y el trato agresivo, el trato discriminatorio o intolerante, tanto de 
palabra y de obra. 

m) Cuidar los materiales y el mobiliario de las salas. Usar las dependencias del colegio adecuadamente, sin 
deteriorarlas: biblioteca, sala de computación, implementos deportivos, sala multimedia, casino, etc. 



n) Mantener el aseo y cuidado de la sala. 

o) En el colegio no está permitido y es una falta gravísima: fumar, beber alcohol, consumir drogas, 
presentarse a las actividades escolares (programáticas y extra programáticas) bajos los efectos de éstos. 
Se informará inmediatamente a los padres cuando en el colegio o en otras actividades formativas se 
tenga conocimiento que un alumno ha faltado a esta norma y se tomarán las medidas señaladas en este 
RICE. 

p) Abstenerse de ingresar a la sala de computación sin la autorización correspondiente, navegar y revisar 
páginas de internet, subir material o descargar, que no sean parte de una actividad educativa dirigida. 

q) Abrir, revisar, compartir o traer material pornográfico al colegio. Tampoco se permite portarlo en celulares 
o abrir páginas con este tipo de contenido. El mismo criterio se aplica para aquellos contenidos que se 
refieran a violencia extrema, uso de medicamentos o drogas. 

r) Abstenerse del uso de elementos distractores durante las actividades pedagógicas con elementos 
tecnológicos. que deben estar apagados y guardados durante la permanencia en el establecimiento. 
Lease PROTOCOLO FRENTE AL USO DE CELULARES Y OTROS APARATOS ELECTRONICOS publicado en 
la pagina web del colegio. 

Derechos y deberes generales de todos los funcionarios del Saint Rose School. 

Artículo 12: Son derechos de todos los funcionarios del Saint Rose School los siguientes: 

a) Recibir un trato respetuoso, cordial y tolerante por parte de todos los integrantes de la Comunidad 
Educativa. 

b) Trabajar en un ambiente grato y protegido. 

c) A que se respeten las condiciones de su contrato de trabajo, tanto en relación con la remuneración como 
con los descansos, jornadas, horarios y funciones asociadas. 

d) Expresar sus ideas, opiniones y sugerencias en beneficio del buen clima laboral. 

e) Informar por escrito a la Dirección maltrato verbal o físico de Apoderados, Alumnos (as), docentes y 
cualquier otro integrante del establecimiento. Tiene derecho a que se tomen las medidas acordadas en 
este RICE. 

f) Participar en la toma de decisiones que favorezcan el buen funcionamiento el colegio. 

g) A ejercer su derecho de asociación de acuerdo a lo establecido en el RICE. 

h) Tener oportunidades de perfeccionamiento y actualización. 

i) Recibir información oportuna sobre las orientaciones y normativas que regulen la convivencia escolar y 
la formación de los estudiantes. 

Artículo 13: Son deberes de todos los funcionarios y colaboradores de la comunidad escolar Saint Rose School 
los siguientes: 

a) Realizar el trabajo convenido con el fin de lograr que el colegio pueda cumplir cabalmente con sus 
objetivos educativos. 

b) Desempeñar su labor con diligencia y colaborar a la mejor marcha del proceso educacional del 
establecimiento. 



c) Cumplir con los horarios de trabajo, puntualidad en la hora de ingreso y salida de su trabajo, 
responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, procurando favorecer el trabajo colaborativo y 
el aprovechamiento del tiempo. 

d) Guardar la debida lealtad y respeto hacia el colegio, sus autoridades y colaboradores. 

e) Dar aviso oportuno al empleador o a quien corresponda, de su ausencia por causa justificada. En la 
eventualidad que se requiera un reemplazo y actividades pedagógicas, deberá contribuir para que no se 
perjudique el derecho a la educación de sus alumnos. 

f) Mantener sobriedad y corrección en el desempeño de su función, propias del personal de un colegio. 

g) Procurar, en todo momento, una actitud de colaboración, deferencia, y respeto hacia sus compañeros 
de trabajo, Jefes, personal auxiliar, alumnos y apoderados. 

h) Velar por los intereses del colegio, evitando pérdidas, deterioros, o gastos innecesarios. 

i) Responder por los daños y perjuicios ocasionados por actos negligentes o culposos en el desempeño de 
sus funciones. 

j) Responder, de acuerdo a la ley y al presente RICE, de los actos y omisiones contrarios a las normas de 
buena convivencia escolar y especialmente de aquellos que revistan las características de un delito. Para 
la persecución de dicha responsabilidad se estará a lo dispuesto en este RICE y en la ley. 

Derechos y deberes de los miembros del Equipo Directivo del Saint Rose School 

Artículo 14: Todos los miembros del Equipo Directivo del colegio tendrán derecho a: 

a) Ser respetado por todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

b) Expresar sus ideas, iniciativas opinión o crítica constructiva en reunión con Profesores o asistentes de la 
educación o consejos de Profesores. 

c) Exponer con franqueza y respetuosamente alguna situación, dificultad, idea o proyecto al Equipo 
Directivo, para luego llevarlo a la práctica comunicándole a los docentes y/o áreas o nivel que le 
corresponda, siempre propendiendo al beneficio del sistema educacional. 

d) Representar a la Comunidad ante sus miembros y externamente ante las autoridades e instituciones con 
las que se vincule en el ejercicio de su mandato. 

e) Desempeñar a cabalidad su rol y función, según su cargo y delegar funciones en caso de requerirlo. 

f) Dirigir las gestiones de liderazgo, organización interna y administración del colegio, presidir la 
calendarización y distribución de labores del personal docente y asistente de la educación. 

g) Dirigir las entrevistas a su personal docente y asistente de la educación, resolver su contratación y 
funciones de acuerdo a sus habilidades, conocimientos, ideas y rasgos personales. 

h) Recibir información y antecedentes de su personal. 

i) Exigir el cumplimiento de funciones, horarios de trabajo y responsabilidad de todo su personal. 

j) Recibir un trato cordial, afectivo y digno de todo el personal a su cargo. 

Deberes de los miembros del Equipo Directivo. 

Artículo 15: Todos los miembros del Equipo Directivo del colegio tendrán el deber de: 



a) Organizar, coordinar y participar activamente en la revisión de los reglamentos existentes en la 
Comunidad buscando consistencia con el Proyecto Educativo, la Sana Convivencia Escolar y la 
generación de condiciones que permitan el desarrollo integral de los alumnos en concordancia con las 
actualizaciones legislativas y las indicaciones de la autoridad ministerial. 

b) Analizar, actualizar y sistematizar tanto el Reglamento Interno de Convivencia Escolar como los 
protocolos de acción y las medidas formativas que se adopten para el mejoramiento de la convivencia 
escolar y la formación valórica de los alumnos. 

c) Cautelar el ejercicio del derecho de asociación de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

d) Promover espacios y acciones que favorezcan la participación escolar, la reflexión pedagógica y el 
análisis del proceso educativo, de acuerdo a los resultados obtenidos desde pruebas internas y 
mediciones externas. 

e) Coordinar, supervisar y sistematizar la aplicación de los programas de estudio y complementarios, 
planes y proyectos que se ejecutan en el colegio. 

f) Estimular la participación y compromiso responsable de los Padres y Apoderados en el proceso 
educativo de sus hijos y en actividades del colegio. 

g) Promover acciones que favorezcan el cumplimiento de los objetivos del PEI, en toda la Comunidad 
Educativa (monitoreo, reuniones de articulación, creación de espacios de participación, entre otras). 

h) Mantener una comunicación permanente y fluida con los integrantes, niveles y áreas del colegio con el 
fin que reciban información adecuada sobre la política educacional y sus modificaciones, programas y 
proyectos que se desarrollan en el colegio y actividades de vinculación con el medio (reuniones de 
apoderados, asambleas, talleres, contacto con la Comunidad local, municipalidad, etc.). 

i) Ejercer la función contralora en relación al cumplimiento de las funciones y cargos, horarios y 
responsabilidades de todos los funcionarios que trabajan en el colegio. 

j) Observar las clases de los docentes, según pauta estructurada de común acuerdo entre las partes, 
retroalimentar y presentar sugerencias de mejora. 

k) Programar, dirigir y participar activamente en reuniones del equipo directivo, de Profesores, padres y 
apoderados, de otras áreas y nivel de funcionarios del establecimiento educacional. 

l) Denunciar, al tomar conocimiento de agresión, abuso deshonesto, acoso escolar u otros hechos que 
atenten contra la integridad de los alumnos facilitando la constatación, ya sea respecto de las lesiones 
de agresión física y/ o psicológica, efectuadas por sus pares, padres, tutor y/o terceras personas en el 
establecimiento, el hogar u otra dependencia externa al colegio, de acuerdo a las normas vigentes. 

Derechos y deberes frente a sus alumnos y sus familias. 

Derechos y deberes de los docentes. 

Artículo 16: Considerando la doble labor que desempeña el Profesor, como miembro del Personal Docente y 
respecto de los alumnos y sus familias, se hace la siguiente distinción: 

I.) Derechos y deberes en relación a sus Pares, Directivos y Asistentes de la Educación. 

a) Derechos del Profesor en relación a sus pares: 

1) Trabajar en un ambiente de respeto y colaboración. Contar con un espacio de trabajo, adecuado a sus 
necesidades. 



2) A que se respete su horario de trabajo convenido, distribución de carga horaria, reuniones y evitar c
 ambios de actividad en forma improvisada. 

3) Disponer de un horario y espacio físico (sala) que proporcione un ambiente respetuoso y deferente en la 
atención de los estudiantes y a sus padres, apoderados u otro profesional que deba recibir en atención 
al desempeño de sus funciones. 

4) Expresar su opinión y parecer en forma respetuosa, constructiva y asertiva en consejos y/o reuniones de 
Profesores que corresponda a la labor profesional docente. Así mismo exponer las dificultades, 
inconvenientes, ideas o proyectos que permitan mejorar su labor y el trabajo colaborativo con el resto del 
cuerpo docente. 

5)  Ser informado de los acontecimientos escolares, cambios, exigencias sobrevinientes, con la 
anticipación necesaria para poder hacer frente a las nuevas exigencias. 

6) Denunciar y constatar lesiones en caso de ser agredido físicamente por cualquier otro integrante de la 
Comunidad Educativa, y recurrir a las instancias administrativas y legales correspondientes. 

7)   Recurrir a las entidades administrativas, pertinentes, con el fin de informar de manera verbal y escrita, 
sobre cualquier situación de maltrato y / o menoscabo psicológico del cual fuere o se sintiese víctima. 

8)   Ser reconocido o premiado públicamente por su notable desempeño, propuesta, aportes o gestión de 
mejora en que haya participado y signifique un aporte a la Comunidad Escolar. 

9) Disponer de un horario y espacio físico para su descanso (durante los recreos de los niños según horario 
que corresponda). 

10) Contar con el apoyo de la Dirección del colegio cuando lo requiera para sobreponerse a situaciones 
personales o laborales que provengan de maltrato, dificultad excesiva en el desempeño de la labor 
docente o problemas con los apoderados de sus alumnos. 

b) Son deberes de los Docentes en relación a sus Pares, Directivos y Asistentes de la Educación los 
siguientes: 

1) Respetar la jerarquía y conductos regulares institucionales para ejecutar alguna   decisión que requiera 
autorización previa. 

2) Entregar toda la documentación que le fuere requerida tanto respecto de su contratación como en 
relación a las funciones que desempeña. 

3) Mantener una actitud proactiva, respetuosa y colaborativa con los miembros de la Comunidad escolar, 
evitando los malos tratos, la descalificación, los rumores malintencionados y sin fundamento y en 
general cualquier tipo de agresión física o psicológica. 

4) Respetar los estilos pedagógicos, opiniones, ideas, y modo de ser de cualquier integrante de la 
Comunidad Educativa. 

5) Respetar las funciones y roles de cada miembro de la Comunidad, evitando arrogarse competencias que 
no les son propias. 

6) Cumplir en forma oportuna sus horarios de clase, entrega de material, planificaciones, evaluaciones y en 
general cualquier tarea que deba realizarse dentro de los plazos establecidos. 

7) Aportar en forma activa al mejoramiento de la convivencia escolar, el desarrollo de las habilidades 
sociales de sus alumnos y en general al buen comportamiento de sus alumnos en la clase. 



8) Dar aviso oportuno a la directora, o a quien lo reemplace en su ausencia (según orden jerárquico) en caso 
de una ausencia al trabajo (por enfermedad, situaciones emergentes de fuerza mayor). 

9) Presentarse todos los días al establecimiento, con vestuario apropiado. 

10) Solicitar permiso especial, sólo a la directora, o a quien lo reemplace en su ausencia, con un día de 
anticipación, como mínimo. 

11) Entregar a Jefes de UTP o Coordinadora de Prebásica, el material de la(s) clase(s) respectiva(s), en caso 
de ausentarse por permiso especial. 

12) Colaborar con la realización de reemplazos en aula, que corresponden a las horas de permanencia (horas 
de colaboración) de acuerdo a la carga horaria y en situaciones de emergencia. 

13) Colaborar y participar en los diferentes actos oficiales y actividades artístico- culturales, deportivas u 
otras que se desarrollen dentro o fuera del establecimiento, en los cuales sea requerida su asistencia y 
acción, previo acuerdo con la dirección (a través mecanismos de compensación u otros). 

14) Participar de manera responsable del Comité Paritario, Comité de Convivencia Escolar, u otra instancia 
interna en la que sea requerido, desde la Dirección. 

 

 

II.) Derechos y deberes del Profesor respecto de los estudiantes y sus familias  

a) Derechos del Profesor respecto de los estudiantes: 

1) Desarrollar las actividades de aprendizaje en un ambiente de respeto y cordialidad. 

2) No ser interrumpido durante el desarrollo de la clase para evitar distraer a sus alumnos. 

3) Contar con la colaboración de sus alumnos en el orden de la sala, limpieza, aprovechamiento de los 
recursos educativos, y en general en la realización de sus labores escolares. 

4) Entrevistarse con cualquiera de sus alumnos, en tutoría o entrevista informal con la finalidad de 
conversar, analizar su situación académica o conductual y buscar mecanismos de ayuda o planes de 
acción de mejora. 

5) Entrevistarse con los padres y apoderados de sus alumnos en caso que estime necesario analizar alguna 
situación pedagógica o conductual y proponer acciones de mejora. 

6) Recibir de parte de las familias de sus alumnos un trato deferente, respetuoso y colaborativo. 

7) Solicitar el apoyo de Inspectoría, en caso que algún alumno desobedezca la norma o cometa alguna falta, 
de acuerdo a lo estipulado en este RICE. 

8) Sugerir el apoyo o derivación a profesionales especializados a través de UTP o Coordinadora de 
Prebásica, para aquellos estudiantes que presenten diagnóstico de alguna Necesidad Educativa 
Especial de carácter transitorio o permanente. 

9) Registrar en la hoja de vida del estudiante, en el libro de clases, cuando según su criterio, dicho alumno 
presente un comportamiento no habitual que llame la atención y pueda ser efecto de una situación 
especial que requiera apoyo o que se ha destacado positivamente en su desempeño académico y/o 
conductual, o por el contrario, ha cometido alguna falta, de acuerdo a la normativa expresada en este 
RICE. 



b) Deberes del Profesor respecto de los estudiantes: 

1) Entregar una educación de calidad e inclusiva, generando oportunidades de aprendizaje para todos, 
respetando las diferencias individuales de sus alumnos. 

2) Utilizar metodologías activo-participativas en el desarrollo de los contenidos de aprendizajes en las 
distintas asignaturas. 

3) Informar a los alumnos y a sus familias sobre las principales metodologías, actividades, materias y 
métodos de evaluación que aplicará en su gestión pedagógica. 

4) Elaborar y mantener visible y actualizado, el calendario de evaluaciones o trabajos en clases, en conjunto 
con los alumnos. 

5) Entregar herramientas que les ayuden a desarrollar habilidades sociales, técnicas y emocionales en el 
desempeño de sus actividades escolares. 

6) Escuchar y respetar al alumno en sus opiniones e inquietudes en el ámbito personal, académico y 
conductual, aunque discrepe con las mismas. 

7) Mantener un trato cordial, respetuoso, afectivo y digno hacia los alumnos y sus familias. 

8) Coordinar las acciones de cuidado en el aseo, presentación personal y bienestar diario de los alumnos 
en la sala de clases y su entorno. 

9) Realizar entrevistas a todos sus alumnos y apoderados de los mismos, en especial cuando se trate de 
alumnos nuevos. 

10) Autorizar las salidas de clase, a los servicios, enfermería o a otro trámite, evitando que los estudiantes se 
distraigan del desarrollo de las actividades de aprendizaje. 

11) Ayudar a sus alumnos al desarrollo del carácter y la voluntad a través del cumplimiento oportuno de sus 
trabajos, el estudio y el autocontrol. 

12) Realizar actividades en la clase que fomenten las habilidades de la buena convivencia. 

13) Informar con antelación, a los padres y / o apoderados sobre los materiales pedagógicos que los alumnos 
necesitarán, para apoyo de las actividades de aprendizaje planificadas. 

14) Respetar los horarios de recreación para los estudiantes. 

15) Participar en actividades de perfeccionamiento docente respecto de las nuevas normativas 
ministeriales, estrategias de enseñanza y aprendizaje, uso de recursos tecnológicos, entre otros, de 
acuerdo a los indicadores del MBE. 

16) Brindar apoyo y orientación a las familias de sus alumnos en temas relacionados con el desarrollo 
integral de sus hijos. 

17) Verificar la presencia en el aula de los alumnos asistentes. 

18) Dar pronto aviso a dirección en caso de recibir el relato de algún alumno que haya sido objeto de abuso 
sexual, maltrato, acoso escolar o violencia intrafamiliar. 

Derechos y deberes de los Asistentes de la Educación. 

Artículo 17: Los Asistentes de la Educación tienen derecho a: 

a) Trabajar en un ambiente de respeto y que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto 
de tratos vejatorios o degradantes. 



b) Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la Comunidad Escolar. 

c) Participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que estiman útiles para el 
progreso del establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna. 

Son deberes de los Asistentes de la Educación: 

a) Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

b) Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

c) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa. 

Normas de Orden. 

DE LA MATRICULA 

Artículo 18: La matrícula confiere al educando la calidad de alumno regular del establecimiento, en conformidad 
con lo que indican las respectivas normas legales y reglamentarias que regulan esta tipología de 
establecimientos educacionales. El alumno y alumna tiene derecho a recibir una educación acorde con los 
principios educacionales sustentados en ellas, además otorga al apoderado, cuando fuese necesario, el derecho 
a participar en las actividades comunitarias del establecimiento. 

El SAINT ROSE SCHOOL es un establecimiento particular pagado, que se financia íntegra y exclusivamente con 
el pago que los padres y apoderados hacen por el servicio educacional que este les presta a sus estudiantes. 
Cada padre y/o apoderado ha optado libremente matricular a su pupilo(a) en este establecimiento, aceptando a 
cabalidad nuestro Proyecto Educativo. 

Nuestro colegio no posee Programa de Integración Escolar (P.I.E.). Frente a esto el apoderado se encuentra a 
cumplir con lo establecido en el inciso primero del artículo 17 del Decreto 327 del Ministerio de Educación, del 
año 2020, que señala: “Los apoderados tienen el deber de informar al establecimiento de toda condición de 
salud física o psíquica que pueda afectar al estudiante durante sus jornadas escolares.” 

Artículo 19: Ser alumno regular del establecimiento significa que el pupilo y su apoderado se comprometen, 
aceptan y acatan las normas reglamentarias generales emanadas del Ministerio de Educación y las establecidas 
en nuestro Manual de Convivencia Escolar y en el presente RICE. 

Artículo 20: Todos los alumnos que se matriculen por primera vez en el Saint Rose deberán presentar la siguiente 
documentación: 

a) Certificado de Nacimiento. 

b) El o los Certificados de estudio de años anteriores, emitidos por el colegio de procedencia, si procede. 

c) Una foto tamaño carnet. 

Artículo 21: Para matricular a un alumno, además de la documentación señalada en el artículo precedente, el 
apoderado deberá cancelar el derecho de matrícula, cuyo valor no será devuelto bajo ningún concepto en caso 
que el apoderado desista de la vacante una vez matriculado su pupilo(a) y la cuota anual del Centro de Padres, 
comprometiéndose formalmente a cumplir con el pago de la colegiatura anual, la que puede ser dividida en un 
máximo de 10 mensualidades (marzo a diciembre) a cancelar anticipadamente del día 1 al día 5 de cada mes. 

Artículo 22: La matrícula experimenta algunas variaciones, en atención a diversas circunstancias, que se 
especifican a continuación. 

a) Matrícula condicional: el alumno necesita superar positivamente algunas situaciones que, de persistir, 
lo obligarían a abandonar el establecimiento. 



b) Matrícula cancelada: el alumno no logró superar sus dificultades y deberá abandonar el establecimiento 
en el curso del año. Se produce en cualquier momento del año lectivo, ante reiteradas faltas graves o 
como consecuencia de una extremadamente grave. 

c) Matrícula anulada: se produce cuando se comprueba dolo en la presentación de los documentos 
requeridos. 

d) Denegación de Matrícula: el establecimiento rechaza la matrícula para los períodos siguientes. Esta 
denegación es consecuencia de no haber superado la situación que dio origen a la condicionalidad, de 
acuerdo a lo establecido en el presente RICE. 

La matrícula no es un derecho adquirido por lo que debe renovarse año a año. 

Artículo 23: La matrícula confiere al alumno los siguientes beneficios: 

a) Recibir una educación integral especialmente en su dimensión valórica, moral, espiritual, intelectual, 
social y física. 

b) Un trato deferente por parte de cualquier funcionario y colaborador
 del establecimiento, el que se debe retribuir con una actitud respetuosa para con ellos. 

c) Ser escuchado siempre que su petición sea hecha con respeto. 

d) Conocer oportunamente sus calificaciones y/u observaciones. 

e) Recibir atención especializada que el colegio pueda ofrecerle para superar las dificultades académicas, 
personales y familiares que se le presenten. 

f) Aprovechar la infraestructura escolar para la mejor obtención de los objetivos educacionales. 

g) Considerar debidamente sus méritos mediante una distinción especial, al término del año lectivo, 
otorgada por la Dirección del Colegio y el Consejo General de Profesores. 

DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

Artículo 24: El alumno deberá cumplir con el horario del curso, el que será establecido por el establecimiento 
educacional. 

Artículo 25: Toda alteración al horario o plan de estudio seguido por el alumno deberá ser refrendado por la 
disposición legal o interna correspondiente en este caso la evaluación se realizará a través de trabajos teóricos. 

Artículo 26: Las inasistencias del alumno deberán ser justificadas mediante correo a su Profesor Jefe y/o de 
forma presencial a la inspectora Jefe o Coordinadora de Prebásica. 

Artículo 27: Las inasistencias continuadas por tres (3) o más días hábiles obligan al apoderado a presentar 
certificado médico dentro de un plazo de 72 horas. una vez iniciada la inasistencia. De no ser así, dicho 
documento no tendrá validez para reprogramar pruebas o descontar inasistencias. Además, el colegio podrá, si 
así lo amerita, verificar la veracidad del certificado. 

Artículo 28: Las inasistencias continuadas por quince (15) o más días hábiles sin justificación ni aviso personal 
del apoderado, se tratarán de la siguiente manera: 

a) En caso de inasistencias reiteradas, intermitentes y/o de larga data con riesgo de deserción escolar o 
grave impacto para el progreso académico del alumno, Coordinación Académica realizará un plan de 
intervención con el fin de regularizar la asistencia del alumno al establecimiento. Se procederá a enviar 
una carta certificada al domicilio del alumno indicando esta situación y solicitando la presencia del 
apoderado en el colegio. 



b) De no presentarse el apoderado y manteniéndose la situación de ausencia del alumno, la Dirección del 
colegio iniciará los procedimientos judiciales correspondientes o a través de las redes de apoyo por 
posible vulneración de los derechos del niño. De esta medida se oficiará a la Dirección Provincial de 
Educación con copia al apoderado, quedando, además, testimonio de ello en la hoja de vida del alumno. 

Artículo 29: La inasistencia a determinadas horas de la jornada diaria, o el retiro anticipado al término del horario 
de clases, sin la autorización de la Dirección, serán consideradas faltas graves y recibirán la sanción 
correspondiente. 

Artículo 30: Retiro de Alumnos: 

Cuando el apoderado, por una razón muy justificada, necesitase retirar a su pupilo del establecimiento antes del 
término de la jornada, deberá solicitar esta autorización personalmente a la Inspectora Jefe (1º básico a 4ª 
medio) o Coordinadora de Pre básica. Se dejará constancia del retiro, en el Libro de Registro de Salida del Alumno 
ratificado por la firma del apoderado, sin excepción. Estos retiros deberán ajustarse a los horarios de recreo para 
evitar interrumpir el normal desarrollo de las horas de clases. 

* Horarios de Recreo: 

a) Pre kínder: 09:00 a 09:15 – 10:50 a 11:00 horas. 

b) Kínder: 09:15 a 09:30 – 10:55 a 11:05 horas. 

c) 1º básico a 6º básico: 9:20 a 9:30 – 10:55 a 11:05 – 12:30 a 13:00 horas 

d) 7º básico a 4º Medio: 10:00 a 10:15 – 11:50 a 12:00 - 13:15 a 14:00 horas. 

Artículo 31: Horarios de Ingreso. y normas sobre puntualidad y registro de atrasos. 

* El Horario de Ingreso al colegio es el siguiente: 

a) El ingreso de los alumnos es por la calle Porvenir, sin excepción, y se abren sus puertas a las 07:30 horas 
y se ingresa a clases a las 07:55 horas. Para alumnos de 1° básico a 4° medio; 

b) Para los niños de Prebásica el ingreso será por Lira #1084 desde las 7:40 horas y se ingresa a clases a las 
7:55 horas. 

PUNTUALIDAD Y REGISTRO DE ATRASOS 

Artículo 32: La puntualidad es un hábito indispensable en la buena formación del alumno del Saint Rose School, 
facilita el aprovechamiento del tiempo, la disposición para el trabajo y el orden, todas virtudes claves en el 
desarrollo integral de nuestros alumnos. Tratándose de un hábito social, se pondrá especial atención a cuidar la 
puntualidad tanto en la hora de ingreso a la jornada escolar, como a las clases a continuación de los recreos, 
almuerzos u otras interrupciones, reconociendo que la labor le compete tanto a la escuela como a las familias. 
Inspector Jefe, inspectores, Profesores y en general la Comunidad deben procurar hacer cumplir las normas de 
asistencia y puntualidad que se requieren para el buen funcionamiento de la escuela, considerando la existencia 
de situaciones excepcionales que requieren un tratamiento especial, para lo cual otorgarán la autorización 
expresa correspondiente. 

El Procedimiento para el registro de los atrasos será el siguiente: 

a) El alumno que llegue atrasado se presentará ante Inspectora Jefe para solicitar un pase que le permita 
ingresar a la sala a la segunda hora de clases. 

b) Los atrasos reiterados se considerarán una falta grave y significará, en primer término, una citación al 
apoderado para que tome conocimiento de esta situación y solucione el problema con el fin de que no 
se repita este hecho. 



c) El apoderado es el único responsable de la impuntualidad de su pupilo. Las medidas formativas para el 
abordaje de los atrasos serán las siguientes: 

1. Primer Atraso: amonestación verbal al alumno, por Inspectoría o Coordinadora Prebásica. 

2. Segundo Atraso: anotación y amonestación escrita en registro de atrasos de inspectoría. 

3. Tercer Atraso: de ingreso al colegio y/o a la sala ya sea consecutivo o alternado, se solicitará por escrito 
la presencia del apoderado en Inspectoría para que dé las explicaciones correspondientes y tome 
conciencia del impacto que tiene esta situación en el progreso escolar de su hijo o pupilo, quedando 
registrada la citación en el Libro de Clases. 

d) Los alumnos(as) que estando dentro del establecimiento no asistan a clases, se considerará que 
comenten falta grave. 

Artículo 33: La suma de inasistencias y atrasos pueden ser causal de repitencia del alumno, al exceder los 
porcentajes establecidos por el Ministerio de Educación (Se requiere un 85% de asistencia para la promoción), 
de acuerdo a lo señalado en Decreto Nº 67, del Ministerio de Educación, del año 2018, que aprueba normas 
mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción. 

Artículo 34: El no rendir pruebas, trabajos y controles avisados por inasistencias o atrasos, debe ser justificado 
con certificado médico, en tal caso el alumno deberá rendir la evaluación el día sábado de la semana en curso. 
Cuando el atraso o inasistencia sea injustificado esta evaluación será con un 80% de exigencia al consignar la 
calificación. 

DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 35: El alumno deberá usar el uniforme oficial, según lo dispuesto por el establecimiento, excluyéndose 
expresamente toda prenda o accesorio que no forme parte de él. Las prendas del uniforme escolar deberán 
ajustarse a las siguientes características: 

a. Educación Prebásica: 

i. Pre kínder: buzo y polera institucional todo el año (damas y varones). Cotona beige los niños, delantal 
cuadrille las niñas debidamente marcado. 

ii. Kínder: Uniforme institucional (descrito a continuación), buzo y polera para los días de Ed. Física 

b. Varones de Kínder a 4° medio: 

i. Vestón recto azul marino con la insignia reglamentaria sobre el bolsillo superior izquierdo. 

ii. Pantalón escolar gris corte recto, no pitillo, a la cintura, sin adornos ni accesorios de ningún tipo. 

iii. Polera gris institucional 

iv. Polerón azul marino institucional. No se aceptarán otros. 

v. Zapatos negros escolares, sin caña y calcetines oscuros (en ningún caso zapatillas). 

vi. Parka azul marino (no negra), bufanda, gorro y guantes azules o grises (prendas optativas durante los 
meses de invierno). 

vii. Camisa blanca y corbata institucional solo para actos oficiales 4ºMedio. 

* Es obligatorio el uso de cotona beige de Pre kínder a 6° Básico, marcada con su nombre, limpia, 
abrochada y sin ningún tipo de rayado. 

c. Damas de Kínder a 4° medio: 



i. Falda reglamentaria, con largo de no más de 2 cm. sobre la rodilla. 

ii. Polera gris institucional. 

iii. Blusa blanca con corbatín institucional. Solo para actos oficiales 4ºMedio. 

iv. Blazer azul marino con la insignia del colegio sobre el bolsillo superior izquierdo. 

v. Zapatos negros escolares, sin caña. (no zapatillas, botas ni botines). 

vi. Calcetas grises (en invierno panty gris). 

vii. Polerón azul marino institucional. No se aceptarán otros. 

viii. Parka azul marino (no negra), bufanda, gorros y guantes azules o grises (prendas optativas durante los 
meses de invierno). 

ix. Cabello limpio y peinado, en caso de pelo largo, este debe estar tomado (color azul, gris o negro.) 

x. Queda prohibido todo tipo de maquillaje y cabellos teñidos. 

xi. Solo se permitirán aros pequeños y reloj. 

xii. Uñas cortas, limpias y sin pintura de color. 

xiii. Es obligatorio el uso de delantal cuadrille azul de Pre kínder a 6° Básico, marcado con su nombre, limpio, 
abrochado y sin ningún tipo de rayado. 

* La presentación personal de los alumnos excluye todo tipo de collares, pulseras, anillos, expansiones, 
piercings y cualquier otro accesorio que no forme parte del uniforme escolar. 

Toda prenda no descrita en este artículo será retirada por la Inspectora y se le entregará solo al Apoderado. 

d. Uniforme de Educación Física y talleres extra programáticos: 

i. Buzo Institucional (pantalón no apitillado) 

ii. Polera y short institucional (opcional para las alumnas: calzas cortas de color azul marino). 

iii. Zapatillas blancas, negras o azules aptas para deportes, no de lona. 

iv. Calcetines blancos o grises (no se aceptan otros colores) 

v. El polerón para los alumnos de 4º Medio, debe ser diseñado de acuerdo a los requisitos indicados en el 
Protocolo Polerón 4 º Medio. 

* Toda transgresión al Protocolo Polerón 4 º Medio implicará la prohibición de su uso. 

Artículo 36: Reconociendo la importancia de la presentación personal para el desarrollo integral del alumno y la 
adquisición de hábitos sociales, el Saint Rose School fomenta en el alumno: 

1) El hábito del aseo personal. 

2) El uso de ropa limpia y la corrección en la presentación. 

3) Cabello limpio y corto, sin estilo de fantasía 

Artículo 37: En clase de Educación Física, se debe usar el uniforme correspondiente, excepcionalmente, se 
aceptarán justificativos por el uso del uniforme incompleto. 



Artículo 38: El uso del buzo institucional es exclusivo para las clases de Ed. Física establecidas por horario y 
Actividades Extra programáticas. El incumplimiento de estas disposiciones pudiese significar una sanción.  

TRABAJO Y PERMANENCIA 

Artículo 39: El alumno debe concurrir puntualmente a sus clases según el horario que le corresponda. Deberá 
asistir a clases debidamente preparado en lo que se refiere a sus estudios y portará los útiles necesarios para el 
normal desarrollo de éstas. Lo anterior demostrará, en parte, la responsabilidad de un alumno, por lo tanto, no 
se recibirán útiles olvidados. 

Artículo 40: Para el buen desarrollo de las actividades académicas, es necesario que el alumno se preocupe de: 

i) Estudiar clase a clase. 

ii) Preparar sus trabajos para el día señalado. 

iii) Tener todos sus cuadernos al día y responsabilizarse de ellos. 

iv) Rendir las pruebas en las fechas fijadas por cada Profesor o U.T.P. 

Artículo 41: Durante el desarrollo de una prueba el alumno actuará con honradez y responsabilidad, 
considerando siempre que el trabajo que realice es un documento que permite al Profesor verificar el grado de 
dominio de contenidos programáticos, así como las dificultades que pueda tener, lo que permitirá apoyarlo para 
que se supere. La falta de honradez en pruebas y trabajos, tales como copia, suplantación, adulteración, y/o 
situaciones análogas, constituyen una falta extremadamente grave. Las sanciones de estas faltas serán 
aplicadas en forma gradual, considerando la edad y etapa de formación de los alumnos. Si un alumno es 
sorprendido durante el desarrollo de una evaluación  copiando o entregando conocimientos, y/o manipulando 
un celular u otro aparato tecnológico será suspendido inmediatamente de ésta y deberá rendir una nueva prueba 
con un 80% de exigencia. El celular sera entregado en entrevista con el apoderado. En una segunda oportunidad 
se aplicará una nueva evaluación con un 80% de exigencia y nota máxima 4.0. De reiterarse esta conducta el 
alumno será calificado con nota mínima (1.5).  

 

Artículo 42: Todo alumno tendrá la obligación de: 

i. Abstenerse de salir de su sala de clases en los cambios de hora. 

ii. Durante el recreo y al toque de timbre, deberá abandonar su sala en forma ordenada y no realizar jamás 
juegos bruscos y peligrosos que pongan en riesgo su integridad física y/o la de sus compañeros. Es 
obligación de los alumnos mayores velar por la seguridad de sus compañeros más pequeños. 

iii. Cooperar con la mantención, aseo, higiene y buena presentación del colegio. 

iv. Una vez finalizado cada recreo el alumno debe ingresar de inmediato a su sala, de lo contrario, se 
registrará como atraso. 

v. En los baños, los alumnos deben mostrar la corrección y los buenos hábitos que su hogar les ha 
entregado. Quien así no lo demuestre incurrirá en una falta que se considerará grave. 

DE LA CUSTODIA DE LA BUENA CONVIVENCIA 

La Convivencia Escolar, es una tarea de todos los miembros de la Comunidad escolar y son los padres quienes 
tienen y desarrollan un rol preponderante en la entrega de valores, conocimientos de autocuidado, desarrollo de 
ciertas habilidades emocionales como la empatía, tolerancia, etc., sin embargo, se requiere un trabajo integral, 
sistemático y de reforzamiento, que se logra a través de las instancias creadas para velar por ella, en conjunto 
con las actitudes y comportamientos necesarios para instalar una educación para la paz. 



En este entendido es que el Saint Rose school tiene un estamento que será el custodio de la Convivencia Escolar, 
el Comité de Convivencia Escolar y un encargado de convivencia escolar quién tendrá la misión de implementar 
los programas e iniciativas institucionales. 

Comité de Convivencia Escolar. 

Funcionará un Comité Convivencia Escolar que estará integrado por un representante de cada uno de los 
siguientes estamentos: 

a) Dirección 

b) Profesores 

c) Alumnos 

d) Padres y apoderados. Atribuciones del Comité de Convivencia Escolar 

* El Comité tendrá entre otras, las siguientes atribuciones: 

i. Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar sano. 

ii. Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del establecimiento. 

iii. Informar y capacitar a todos los integrantes de la Comunidad Educativa acerca de las consecuencias del 
maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana convivencia. 

iv. Designar a uno o más encargados de Convivencia Escolar. 

v. Conocer los informes e investigaciones presentadas por el Encargado de Convivencia Escolar. 

vi. Requerir a la Dirección, a los Profesores o a quien corresponda, informes, reportes o antecedentes 
relativos a la convivencia escolar. 

vii. Determinar, con alcance general, qué tipo de faltas y sanciones serán de su propia competencia y 
aquellas que puedan resolverse directamente por los Profesores u otras autoridades del 
establecimiento, así como los procedimientos a seguir en cada caso y aplicar sanciones en los casos 
fundamentados y pertinentes. 

Artículo 43: Existirá en el Saint Rose School un Encargado de Convivencia Escolar. 

* Funciones del Encargado de Convivencia Escolar: 

i. Coordinar y gestionar las acciones, iniciativas y solicitudes que determine la Dirección y Comité de 
Buena Convivencia Escolar. 

ii. Supervisar la aplicación del RICE y sus protocolos de acción. 

iii. Coordinar las acciones de revisión, actualización y modificación del RICE Escolar y de sus protocolos, 
todo ello en concordancia con las indicaciones de la autoridad, sugerencias de la Comunidad y leyes 
vigentes. 

iv. Activar los procesos correspondientes en caso de denuncias, reclamos, sugerencias y consultas en 
temas relacionados con la convivencia escolar. 

v. Dirigir las investigaciones relacionadas con consultas, reclamos, denuncias o situaciones que ameriten 
activar protocolos de acción. Para el cumplimiento de estas funciones podrá solicitar el apoyo de otros 
profesionales del establecimiento. Finalizada alguna intervención o investigación, deberá presentar un 
Informe para Dirección y el Comité de Convivencia Escolar, señalando las medidas que se hayan 
adoptado. 



vi. La elección del encargado, su duración en el cargo y demás temas propios de la gestión de su cargo, están 
descritos en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

 

Considerando el perfil del alumno Saintroseano, se espera que su actitud y 
comportamiento reflejen los valores institucionales declarados en el PEI. 

En consecuencia, se espera que: 

a) Demuestre con su actuar una actitud de respeto y valoración por el otro, tanto dentro del colegio como 
fuera del recinto escolar. 

b) Utilice adecuadamente el lenguaje procurando no usar palabras o expresiones soeces, despectivas, 
ofensivas o discriminatorias, tanto en su trato personal, verbal o escrito como en el uso de redes sociales 
o medios audiovisuales de comunicación masiva. 

c) Demuestre disposición para prevenir conflictos y resolver discrepancias por medios pacíficos tanto 
presenciales como a través de redes sociales. 

d) Exponga intención de reconocer sus errores, pedir disculpas cuando corresponda y voluntad de 
enmienda. 

e) Manifieste una actitud de respeto hacia su colegio, sus miembros y el proyecto educativo, poniendo el 
esfuerzo necesario para desarrollar sus potencialidades y colaborar con los demás al logro de sus metas 
Educativas. 

DE HECHOS Y CONDUCTAS QUE AFECTAN LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR  

Artículo 44: Reconociendo que la Convivencia Escolar es tarea de todos, se exponen las conductas que se 
consideran contrarias a la sana convivencia para todo alumno del Saint Rose School, sin que se trate de un 
listado taxativo, sino que es meramente referencial, estas son: 

 

 

A) Conductas constitutivas de violencia escolar: 

1) Insultar o proferir garabatos, hacer gestos amenazantes, obscenos o que busquen reiteradamente 
ofender o molestar a cualquier alumno, miembro o autoridad de la Comunidad Educativa. 

2) Agredir físicamente, empujar, ejercer violencia o agredir a un alumno o cualquier otro miembro de la 
Comunidad Educativa. 

3) Agredir de palabra o por medio de agresiones psicológicas, burlas, mofas u hostigamientos a cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa, ya sea que se haga en forma presencial, escrita o virtual a través 
de medios digitales o redes sociales en los que se injurie, ataque o menoscabe por medio de chats, blogs, 
mensajes o cualquier otro medio electrónico. 

4) Proferir amenazas, chantajes o intimidar de cualquier forma a otro alumno o miembro de la Comunidad 
que imponga en dicha persona un justo temor de verse expuesta, ella o algún familiar a un mal irreparable 
y grave. 

5) Discriminar a un integrante de la Comunidad Educativa por su condición social, situación económica, 
religión, pensamiento político o filosófico, nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, 
defectos físicos o cualquier otra circunstancia. 



6) Filmar, exhibir o difundir por cualquier medio digital cualquier clase de conducta que exponga un maltrato 
escolar, imágenes de connotación sexual o que de cualquier manera impliquen una agresión a cualquier 
miembro de la Comunidad Escolar. 

7) Realizar acoso físico o psicológico, acoso sexual o ataques de connotación sexual, aún cuando no sean 
constitutivos de delito. 

8) Portar, armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o contundentes, genuinos o 
hechizos, reales o con apariencia de tales. 

9) Usar, ya sea con un sentido de amenaza o de directa agresión, cualquiera de los elementos mencionados 
en el número 8. 

10) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias ilícitas, o 
encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento o en actividades organizadas por él 
en las que se destaque claramente que son institucionales. 

Todas estas conductas serán constitutivas de violencia escolar y consideradas como FALTAS EXTREMADAMENTE 
GRAVES, las que darán lugar a la aplicación de las sanciones disciplinarias que se determinen en este manual. 

B) Conductas constitutivas de acoso escolar. 

De acuerdo a lo que indica la ley sobre violencia escolar el acoso escolar es “toda acción u omisión constitutiva 
de agresión u hostigamiento reiterado (o bullying), realizada fuera o dentro del establecimiento 
educacional por estudiantes que en forma individual o colectiva, atenten contra otro(a) estudiante, 
valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 
provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter 
grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”.1 

Dada la relevancia que tiene el trabajo de prevención y abordaje del acoso escolar, este apartado se tratará desde 
el protocolo de acción sobre acoso escolar correspondiente que se anexa al presente RICE. 

En todo caso, las conductas constitutivas de acoso escolar serán consideradas como FALTAS 
EXTREMADAMENTE GRAVES, las que darán lugar a la aplicación de las sanciones disciplinarias que se 
determinen en este Manual. 

C) Conductas inapropiadas que afectan la convivencia escolar.2 

Se consideran aquellos hechos o situaciones que perjudiquen el normal trabajo en la comunidad educativa y que 
su verificación afecte al cumplimiento de las tareas programadas, las relaciones interpersonales, al 
cumplimiento de las normas de las clases o a la falta de respeto a cualquier miembro de la comunidad y que 
afectan significativamente el trabajo al interior del aula, así como también en los espacios y lugares comunes 
donde se generan relaciones interpersonales, como son los recreos, actos o cualquier otra actividad (ya sea de 
carácter educacional, extra curricular, recreativa, etc.), debiendo los miembros de la comunidad tener 
conductas apropiadas en todos dichos contextos. 

Dicho lo anterior, nuestro establecimiento entiende la posibilidad que existan relaciones amorosas y afinidades 
especiales diferentes a la amistad entre nuestros alumnos, lo que significa que estas deben desarrollarse con 
delicadeza, respeto y pudor. Ante la constatación de situaciones que se alejen de estos criterios perturbando el 
clima de aprendizaje y/o de relaciones humanas, cualquier miembro de la comunidad educativa (profesores, 
inspectoras, equipo directivo, encargada de convivencia escolar) debe llamar la atención a los alumnos 
involucrados con la finalidad que reorienten su actuar, de no verificarse el cambio se procederá a dejar una 
anotación negativa en la hoja de vida individual del libro de clases digital, considerándose como una falta leve o 
falta grave dependiendo de los hechos que la constituyen. 



________________________________________________________________________________________  

1 Artículo 16 B, decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, del año 2010, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 20.370, General de Educación. 

2 La Convivencia escolar es una construcción colectiva, que exige corresponsabilidad de todos los integrantes 
de la comunidad, sin excepción. Todos debemos cumplir un rol importante para generar, promover y vivir una 
cultura de buen trato. 

_______________________________________________________________________________________  

 D) Formación de la autorregulación, gradualidad de las faltas, medidas disciplinares y formativas. 

Junto con las acciones que atentan directamente contra la sana convivencia escolar y considerando los valores 
institucionales y el perfil del alumno Saintroseano, el colegio reconoce la importancia de señalar claramente las 
acciones esperadas y los límites necesarios para crear un ambiente escolar favorable para que todos y cada uno 
de sus miembros pueda realizarse como persona y crecer en su proceso de desarrollo escolar. En consecuencia, 
las normas que establecen las conductas esperadas y aquellas que atentan contra la sana convivencia, así como 
las sanciones y medidas de reparación a las que dan origen, deben estar claras y señaladas para el conocimiento 
de toda la Comunidad. 

i. Criterios de aplicación: 

Toda medida formativa y disciplinaria y la sanción correspondiente que deba aplicarse debe tener un carácter 
claramente formativo para todos los involucrados y para la Comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme 
a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados y procurando la mayor protección y 
reparación del afectado y la formación del responsable. La aplicación de una medida disciplinar y/o sanción se 
efectuará habiendo cumplido las fases señaladas en el protocolo de acción correspondiente, si fuese necesario 
activarlo. 

En toda situación, deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los siguientes 
criterios: 

a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión considerando como factores: 

1º. La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 

2º. El carácter vejatorio o humillante del maltrato, agresión o falta. 

3º. Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 4º. Haber obrado a 
solicitud de un tercero o bajo recompensa. 

5º. Otros elementos que permitan elaborar un juicio valórico considerando objetivamente la situación. 

6º. La conducta anterior del responsable. 

7º. El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra. 8º. La discapacidad o 
indefensión del afectado. 

E) Gradualidad de las faltas, considerando el valor transgredido y su impacto en el afectado y la Comunidad 
Escolar. 

Este manual considera la gradualidad de las faltas a las normas de orden, responsabilidad, disciplina y 
convivencia escolar como: 



i. Leves: Se considerarán faltas leves las actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, sin que 
lleguen a producir daño físico o psicológico a otros miembros de la Comunidad. 

Dentro de esta categoría se incluyen, sin que se trate de un listado taxativo, las siguientes:  

1) Llegar atrasado al ingreso a la jornada escolar o a clases u otras actividades. La reiteración de atrasos 
será constitutiva de una falta grave. 

2) Asistir a clases sin útiles escolares, sin el uniforme o con el uniforme incompleto. Se aplicará este criterio 
tanto para el uniforme oficial como para el uniforme de Educación Física. 

3) No justificar inasistencia a clases o atrasos. 

4) No firmar circulares, documentos, informaciones u otro medio de comunicación que se haya enviado a 
las familias. 

5) Incitar al desorden y/o interrumpir las clases y actos, impidiendo el correcto desarrollo de las actividades 
lectivas, ceremonias o actos. 

6) Desatender los deberes escolares tales como hacer las tareas, estudiar, entregar trabajos y/o actividades 
propias del colegio en las que se espera su cooperación y responsabilidad. 

7) Adoptar una actitud de negación frente a las exigencias de la clase, no trabajar en las actividades propias 
de la asignatura y/o molestar a sus compañeros de clase. 

8) Pasear por el colegio sin justificación y sin portar la tarjeta de autorización. 

9) Manifestar con frecuencia actitudes leves de desobediencia, rebeldía, descortesía o desacato a una 
orden. Se considerarán tales aquellas actitudes que pueden revertirse con una adecuada intervención 
del docente o autoridad. La rebeldía permanente y el desacato serán consideradas faltas graves. 

10) Todas aquellas conductas que, siendo similares a las anteriores, impliquen una alteración leve de la 
buena marcha de las actividades propias de la gestión escolar. 

ii. Graves: Son todas aquellas actitudes y comportamientos, que, estando consideradas como faltas leves, 
sean reiteradas, acumulándose al menos dos faltas en un período de tiempo de un mes. También serán 
consideradas como tales todas aquellas conductas que atenten contra la integridad física o psicológica de otro 
miembro de la Comunidad escolar y/o afecten a un bien común. 

Se incluyen dentro de esta categoría las acciones deshonestas que afecten la integridad del alumno/a y la 
convivencia. 

Se considerarán como faltas graves, sin que se trate de un listado taxativo las siguientes:  

1) Cualquier falta considerada como leve si esta se repite en forma reiterada (dos o más en un período de 
un mes). 

2) Lenguaje inadecuado, gestos altaneros y /o groseros. 

3) Ingreso o salida no autorizada al colegio. 

4) Comercialización de objetos y/o productos alimenticios sin autorización de Dirección. 

5) Juegos que signifiquen apuestas en dinero o especies. 

6) Cambiarse el uniforme en la calle. 

7) Abandonar la sala de clases, gimnasio, taller u otra dependencia sin la autorización del Profesor. 



8) No cumplir compromisos o sanciones establecidas para superar sus faltas en el tiempo dispuesto para 
ello. 

Cuando un alumno incurra en una falta grave o en reiteración de faltas leves que impliquen una falta grave, se 
deberá anotar en el libro de clases por el Profesor Jefe o de asignatura y/o quien corresponda, comunicando a su 
apoderado (falta) y notificando a la subdirección quien informará a Encargado de Convivencia Escolar. 

Según sea el caso se procederá a adoptar las medidas disciplinares que correspondan (amonestación verbal y 
escrita en el libro de clases por el Profesor Jefe) quien deberá informar al Encargado de Convivencia Escolar y 
actuar formativamente a través de la aplicación de medidas como la entrevista personal y/o en compañía de su 
apoderado, suspensión o advertencia de condicionalidad. 

iii. Faltas extremadamente graves: 

Se entiende por falta extremadamente grave aquellas actitudes y comportamientos que afecten gravemente la 
convivencia escolar, la integridad física o psicológica de cualquier miembro de la Comunidad escolar, el acoso y 
actos de violencia escolar y, en general aquellas que, sin ser tipificadas como delito, vulneren gravemente el PEl. 

También se considerarán como tales la reiteración (tres o más) de faltas graves de aquellas mencionadas en el 
artículo precedente. 

En consecuencia, serán faltas extremadamente graves: 

1) Reiteración de faltas graves (3 o más). 

2) Salir del establecimiento sin autorización durante la jornada escolar o no entrar al establecimiento con 
la intención de fugarse (cimarra). 

3) Adulterar o falsificar justificativos o anotaciones en el libro de clases u otro documento oficial del colegio, 
de las familias o profesional (licencias médicas, por ejemplo). 

4) Robar, sustraer u ocultar con dolo o sin dolo pertenencias ajenas. 

5) Mentir, engañar con el ánimo de evitar responsabilidades u ocultar hechos personales o ajenos que sean 
abiertamente contrarios a los valores del PEI. 

6) Agredir física o psicológicamente a cualquier miembro de la Comunidad Escolar (sea en presencia del 
otro o por medios virtuales). Si la agresión, burla o similar es reiterativa en el tiempo y se puede configurar 
el acoso escolar, se procederá de acuerdo al protocolo de violencia escolar. Siempre será considerada 
como una falta extremadamente grave. 

7) Se considera dentro de la categoría de agresión toda grabación que se realice dentro del establecimiento 
que no cuente con la autorización correspondiente (Según Protocolo) pudiendo o no implicar un atentado 
contra la honra, las buenas costumbres y la dignidad de cualquier miembro de la Comunidad Escolar. 
Será considerada una agravante el hecho que se difunda dicha grabación por cualquier medio 
audiovisual o masivo como es internet. 

8) Levantar falsos testimonios de cualquier miembro de la Comunidad escolar. 

9) Sustraer pruebas y cualquier tipo de evaluación aplicada o por aplicar, sustraer o dañar material 
educativo de propiedad del establecimiento o del Profesor. 

10) Organizar o participar en actos vandálicos dentro del colegio. 

11) Tener conductas de evidente connotación sexual al interior del colegio. 



12) Portar, traficar, consumir o presentarse bajo los efectos de alcohol, medicamentos (no indicados por 
profesional médico e informados a enfermería), droga o estupefacientes en actividades escolares, sean 
que se desarrollen dentro del recinto del colegio, salidas pedagógicas, paseos o cualquier otra actividad 
que se realice dentro del contexto escolar. 

13) Portar, introducir y/o utilizar, cualquier objeto que pueda ser considerado potencialmente peligroso como 
armas de fuego, dispositivos para golpear, elementos punzocortantes, pistolas de aire y otros 
equivalentes. 

14) Usar lenguaje extremadamente grosero manifestado en forma oral, gestual y/o escrita dentro del colegio 
en cualquier tipo de actividades, académica, deportivas, extracurriculares, etc., que tengan como 
objetivo dañar, ofender o burlarse de algún miembro de la comunidad educativa. 

15) Fumar en dependencias del colegio 

16) Suplantación de personas con la intención de dañar o recibir un beneficio ilegítimo. 

17) Cualquier acción de palabra o hecho que menoscabe la honorabilidad y moralidad de algún miembro del 
colegio, sus valores o los símbolos patrios. 

18) Dañar intencionadamente las dependencias y bienes muebles de la escuela o cualquier bien que sea de 
propiedad de algún miembro de la Comunidad. 

DE LAS SANCIONES 

Con el objetivo de lograr la toma de conciencia de la falta que ha incurrido su pupilo y las consecuencias de ellas 
para sí mismo y para con los demás, es fundamental la entrevista con los apoderados con o sin el estudiante con 
el propósito de obtener compromisos concretos por parte de la familia y el estudiante alineados con el colegio 
para mejorar la situación conductual del mismo. 

Artículo 45: De acuerdo a la clasificación de las faltas se aplicarán las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Llamada de atención, advertencia personalizada al alumno de carácter reflexivo y formativo. 

b) Observación escrita, si la falta persiste se registrará en el libro de clases (hoja de vida). La imponen 
directivos, docentes y paradocentes. 

c) Pacto de Buena Convivencia, es la instancia de reflexión y compromiso de superar una situación 
conflictiva entre 2 o más alumnos, informando oportunamente al apoderado. 

d) Compromiso Escolar: primer grado de sanción escrita contraída por el alumno para mejorar su 
comportamiento y responsabilidad. Se firma en presencia del apoderado y el Profesor Jefe. Este 
compromiso tiene una duración de 3 meses lectivos. Al término del plazo establecido se evaluará el 
cumplimiento del compromiso por la entidad que corresponda para revocar la medida o pasar a la 
siguiente instancia. 

e) Amonestación: segundo grado de sanción escrita de carácter severo contraído por el alumno ante el i
 ncumplimiento del Compromiso Escolar u otras faltas graves. Se firma en presencia del apoderado y 
profesor jefe. Esta Amonestación tiene una duración de 3 meses lectivos. Al término del plazo 
establecido se evaluará el cumplimiento de la Amonestación por la entidad que corresponda para 
revocar la medida o pasar a la siguiente instancia. 

f) Condicionalidad: tercer grado de sanción se aplica cuando las medidas señaladas anteriormente y todas 
las remediales tomadas por la dirección no han producido un cambio conductual positivo en el alumno 
o como consecuencia de reiteración de faltas graves o una falta extremadamente grave. Esta medida 
podrá ser aplicada por la Dirección, Comité de Convivencia Escolar y / o Consejo de Profesores, previo 



análisis de los antecedentes de los alumnos. El apoderado toma conocimiento de ella previa citación y 
firma del documento correspondiente. Esta medida tiene una duración de 3 meses lectivos, salvo para 
los alumnos de 4º Medio que podrá durar entre 1 a 3 meses especialmente si se produce la falta durante 
el segundo semestre 

  

del año lectivo. Al término del plazo establecido se evaluará el cumplimiento de la condicionalidad por 
la entidad que corresponda para revocar la medida o pasar a la siguiente instancia. 

g) Extrema Condicionalidad. cuarto grado de sanción y última advertencia ante el incumplimiento de las 
instancias anteriores. Puede aplicarse en cualquier momento del año lectivo. 

h) Cancelación de la matrícula se aplica a los alumnos: Cuyo comportamiento disciplinario, moral y/o 
malos hábitos sociales no han variado positivamente habiendo sido agotadas todas las instancias y 
remediales tomadas por la dirección y que: 

* Hayan estado condicional por dos semestres consecutivos o tres alternados. 

* Han repetido 2 años (el mismo curso o alternado). 

* Quien haya cometido una falta extremadamente grave, connotada y calificada por Dirección y/ o Consejo 
de Profesores o por Comité de Convivencia Escolar. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS Y ACCIONES CAUTELARES 

1º.  Suspensión de máximo cinco (5) días, mientras dure la investigación de los hechos ante faltas graves o 
extremadamente graves. La aplica la Dirección y/ o Comité de Convivencia Escolar, la que se podrá prorrogar, por 
una sola vez, por el mismo plazo. El apoderado tomará conocimiento bajo su firma en el documento 
correspondiente. Si durante el período de suspensión el alumno tuviese evaluaciones (pruebas, guías, trabajos, 
y/o análogos) deberá rendirlas el día fijado en horario y lugar estipulado por UTP. 

2º.  Suspensión interna, de la sala de clases, actividades académicas, y deportivas, el alumno será derivado al 
Departamento de Orientación, UTP y/o Comité de Convivencia Escolar con el correspondiente trabajo designado 
(académico u otros). 

3º. Participación en actos oficiales, participar de la ceremonia de Graduación es un honor y privilegio, por lo que 
se verán impedidos de participar en ellas aquellos alumnos que hubieran transgredido gravemente las normas 
de nuestro RICE. La decisión corresponderá a Dirección y /o Comité de Convivencia Escolar. 

4º.   Excluir al alumno de las siguientes actividades: 

- Día del Alumno. 

- Día de la Chilenidad (no presentación ese día, pero será evaluado en otra oportunidad). 

- Aniversario Colegio. 

 

5º.   Para Alumnos de Cuarto Medio: 

- Desayuno despedida de 3º a 4º Medio 

- Actividades de despedida 4to Medio. 

- Firma de Libro 

Estas medidas deberán encontrarse justificadas y debidamente acreditadas por el establecimiento 



educacional, antes de su adaptación, debiendo comunicarse a estudiantes y a sus padres, madres, padre, y/o 
tutor, señalando por escrito las razones las razones por las cuales son adecuadas para el caso e informando las 
medidas de apoyo y/o psicosocial que se adoptarán. 

ACTOS REPATORIOS 

- Disculpas privadas o públicas, por parte de él estudiante responsable. 

- Trabajos Comunitarios: 

* Acciones Educativas para grupos de estudiantes de cursos inferiores del colegio para promover la Buena 
Convivencia Escolar. 

* Limpiar, ordenar, hermosear o arreglar espacios y/o dependencias del colegio. 

* Reembolso de gastos, implica que el estudiante y/o su apoderado deben cubrir los gastos ocasionados 
por una conducta inapropiada que afecte bienes de otros estudiantes, de terceros o del colegio. 

* Eliminación inmediata de información en las redes sociales, que afecte la dignidad u honra de cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa. 

Todos los documentos y /o notificaciones deberán ser firmados por el apoderado en entrevista formal ya sea con 
Dirección, Encargado de Convivencia Escolar o Profesor Jefe. Si el apoderado no firma por inasistencia o por 
negación, éste será igualmente válido y se enviará a su domicilio vía correo certificado. 

DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR DELITOS 

El Director, Coordinadora de Prebásica, Inspectores, Profesores, deberán denunciar cualquier acción u omisión 
que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la Comunidad Educativa, tales como lesiones, 
amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. 
Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público 
o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

Se tomará especial cuidado de realizar una indagación previa a la comunicación a la autoridad correspondiente 
de manera de evitar exponer al alumno a una situación que pueda afectar gravemente a su honra, autoestima o 
crédito personal. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 46: INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO.  

El Equipo directivo en conjunto con el Comité de Convivencia Escolar tendrán las facultades de interpretar y 
aplicar, en concordancia con la ley y el PEI, con carácter obligatorio las disposiciones del presente manual 
incluidas las medidas de prevención, pedagógicas, protocolos de acción, plan de gestión sobre convivencia 
escolar, mediación y, en general, todas las normas internas que se refieren a la gestión de la buena convivencia 
escolar.    

 

 

 

Artículo 47: MODIFICACIÓN, REVISIÓN Y TEMPORALIDAD. 

El presente manual tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de ello será modificado las veces que sea necesario 
conforme a los cambios legales o reglamentarios con el objeto de ajustar sus normas y procedimientos. El equipo 



directivo, junto con el Comité de Convivencia Escolar, al menos una vez al año procederá a su revisión. En caso 
que lo estime necesario deberán hacer ajustes a su articulado dándolo a conocer a la Comunidad Educativa a 
través de la página web. 

Artículo 48: PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD. 

El Centro de Padres y Apoderados, Consejo de Profesores, Centro de Alumnos o Comité de Convivencia Escolar, 
podrán en todo momento, sugerir revisiones o modificaciones al presente manual, las que deberán ser 
presentada formalmente ante el equipo de Dirección. 

Artículo 49: DIFUSIÓN DEL RICE 

Los protocolos de acción y modificaciones deberán estar siempre disponibles en la página web. En caso de 
modificación estas serán informadas en la reunión de apoderados más próxima que esté programada o a través 
de un correo; deberá dejarse registro de su entrega contra firma de los apoderados. 

Artículo 50: CIRCULARES. 

Todas las circulares que emite el establecimiento tienen carácter obligatorio si en ellas se establecen aspectos 
normativos, reglamentarios, operativos, prácticos o de ejecución. Por lo tanto, su obligatoriedad queda sujeta a 
los principios y disposiciones contendidas en este. 

Artículo 51: CONSTANCIA. 

Se deja constancia que son parte integrante del presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar, lo 
siguientes protocolos o instrumentos de actuación: 

i. Protocolo de Conducta Suicida y Salud Mental 

ii. Protocolo de Identidad de Reconocimiento de Identidad de Género. 

iii. Protocolo de Presentación Personal. 

iv. Protocolo de Abuso Sexual. 

v. Protocolo de Procedimiento Aula Segura. 

vi. Protocolo de Embarazo. 

vii. Protocolo de Maltrato Escolar. 

viii. Protocolo de Regulación Emocional. 


